
 
República de Panamá 

Superintendencia de Bancos 
 

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 0106-2013 

(de 22 de julio de 2013)  
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA 
(NOVACAIXAGALICIA) es una entidad bancaria organizada de acuerdo con las leyes de 
España, habilitada para operar en Panamá como sociedad extranjera, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 28,410 de 24 de noviembre de 2006 de la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, inscrita en el Registro Público de Panamá, en la sección de Sociedades Extranjeras, a 
la Ficha S.E.1288; 
 
Que, mediante Resolución S.B.P. No. 125-2006 de 4 de diciembre de 2006, esta 
Superintendencia otorgó a CAJA DE AHORROS DE GALICIA (CAIXA GALICIA), Licencia de 
Representación que la faculta para establecer, exclusivamente, una Oficina de Representación 
en la República de Panamá; 
 
Que, a través de Resolución S.B.P. No. 015-2011 de 21 de febrero de 2011, esta 
Superintendencia autorizó el cambio de razón social en el Registro Público de Panamá de CAJA 
DE AHORROS DE GALICIA (CAIXA GALICIA) por la de CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, 
VIGO, OURENSE Y PONTEVEDRA (NOVACAIXAGALICIA); 
 
Que, en virtud de la reestructuración en España de CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, VIGO, 
OURENSE E PONTEVEDRA (NOVACAIXAGALICIA) y consiguiente constitución de NCG 
BANCO, S.A., éste último sucede en todas las relaciones jurídicas de CAIXA DE AFORROS DE 
GALICIA, VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA (NOVACAIXAGALICIA), quedando en igual 
posición que respecto a las mismas tenía el titular de Licencia de Representación, por lo que ha 
solicitado, a través de Apoderado Especial, autorización para proceder con la cancelación de la 
Licencia de Representación de CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, VIGO, OURENSE E 
PONTEVEDRA (NOVACAIXAGALICIA),  
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 5, Literal I, del Artículo 16 y el Artículo 115 
de la Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos decidir sobre solicitudes como la 
presente; y  
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de CAIXA DE AFORROS DE 
GALICIA, VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA (NOVACAIXAGALICIA) no merece objeciones.  
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer el cierre de la Oficina de Representación que CAIXA DE 

AFORROS DE GALICIA, VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA 
(NOVACAIXAGALICIA) mantiene en la República de Panamá. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución S. B. P No. 125-2006 de 4 de diciembre 

de 2006, que otorgó Licencia de Representación a CAIXA DE 
AFORROS DE GALICIA, VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA 
(NOVACAIXAGALICIA) y cancelar dicha Licencia de Representación. 

 
Fundamento de Derecho: Numeral 5, Literal I, del Artículo 16, Artículo 115 y 122 de la Ley 
Bancaria. 
 
Dada en la Ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil trece (2013). 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

 
 

Alberto Diamond R. 
/asv. 
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